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EPOCA II.

I a objecion de
conciencia es un
derecho; el cual podemos

hacer wvaler en ciertas
circunstancias.

Esta objecién de
conciencia en otros paises
se encuentra bien regla-
mentada; aduciendo que en
casos de urgencia y donde
esté en peligro la vida de un
paciente no es valida; ya
que el derechoalavidaylos
aspectos éticos y morales
sobrepasan a la objecién de
conciencia.

Atn asi, se entra en
conflicto no s6lo en nuestro
pais, sino en todo el mundo;
con respecto a lo que se ha
considerado el derecho al
aborto (entre otros) o
interrupcién legal del
embarazo (ILE), el cual se
acepté en nuestra Ciudad
de México, con el propdsito
de evitar la induccién de
abortos clandestinos y por
ende la realizacién de
legrados en condiciones
infimas de seguridad.

Los conflictos al que nos

enfrentamos es con respec-
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to a la ética médica, la
moral y de tipo religioso;
conside-rando siempre el
derechoalavida.

Pero no sélo el médico
puede hacer valer su
derecho a objecién de
conciencia; también los
pacientes tienen ese
derecho; como ejemplo
claro tenemos la negativa
de recibir un determinado
tratamiento como sucede
cuando un paciente
requiere la administracién
de sangre y/o derivados y
por cuestiones religiosas no
acepta ser transfundido; y
que de acuerdo a los
principios deontoldgicos,
éticos y bioéticos; el pacien-
te estd en su derecho de
autonomia.

A su vez el médico
también estda bajo los
preceptos de autonomia y
libertad de prescripcion;
entrando asi los derechos de
los pacientes y los derechos
y obligaciones del médico
en conflicto.

En la ILE como se
escribié en boletines
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anteriores, el anestesidélogo
puede hacer valer su dere-
cho de objecién de concien-

cia, considerando sus

principios éticos; pero
cuando existe una urgencia
yano esvalida.

Dr. Jaime Rivera Flores

Editor
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